
19492 Martes 9 junio 1992 BOE núm. 138

- .): ii

.~
•

ORDEN de JO de abril de 1992, por la que se autoriza la
supresión de enseñanzas de Formación Proft}siona/ de Se
gJJnJo Grado de la Rama Administrativa y Comercial, del
Centro privado de Formación Profesional de Primero y
Segundo Grada Centro de Estudios Sol de Madrid.

Examinado el expediente de supresión de enset\anzas del Centro
P.rivado de Fonnación Profesional de Primer y' Se~ndo Grado «Centro
(le Estudios Sol», sito en Puerta del Sol. número S, de Madrid.
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Antecedentes

Primero.-Por Ordenes ministeriales de 12 de diciembre de 1978, 14
de julio de 1980, 10 de abril de 1981 y 27 de enero de 1983, se autorizó'
al Centro de Estudios Sol la impartlción de varias enseñanzas de las
Ramas: Administrativa y ~orrtercial y Hostelerí~ y Turismo.

- Ley de Procedimiento Administrativo y demás disposiciones de
general aplicación.

Segundo.-En la tramitación de este. expediente se ha dado cumpli
miento adecuado a todos los tramites procedimentales exigidos en la
legislación vigente.

Tercero..,..Según se desprende de los informes que obran en el ex
pediente, el Centro que nos ocupa dispone de unas instalaciones sufi
cientes que, a tenor de lo dispuesto en la Orden ministerial de 31 de
julio de 1974 y Orden ministerial de 14 de agosto de 1975, pennite
autorizar al mismo la ampliación de puestos solicitados, con una capa
cidad máxima de 520 puestos escolares.

Dichas Orqcnes, hoy derogadas, son de a'p'licación al presente caso,
ya que el- expediente se iniCIÓ con anteriondad a la entrada en vigor
oel Real Decreto 1004/1991, de 14 de juma, por el que se establecen
los requisitos minimos de los Centros que imparten enseñanzas de ré-
gimen general no universitarias. .

Por todo lo anterior,
Este Ministerio ha dispuesto, de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 14, eA relación con el articulo 7.", punto 5, apartado c) del
Real Decreto 332/1992, de 3 de abril, .

, 1.° AUtorizar al Centro privado de Fonnación Profesional de Pri
mero y Seirundo Grado «Céntro oe Estudios Profesionales» de Alguazas
(Murcia); fa ampliación de 160 nuevos puestos escolares, para conseguir
una capacidad máxima de 520 puestos escolares. de los que 240. se
destinarán a' Fonnación Profesional de Primer Grado y 280 a Fonnación
Profesional de Segundo Grado.

2.0 Lo anterior se entiende sin perjuicio de la obligación del Centro
de adaptarse en cuanto al número de puestos esColares y rela<;ión má
xima profesóC/alumnos por URidad escolar• .a lo dispuesto en el citado
Real Decreto 100il1l991, de. 14 de junio.

La composición resultante del Centro será'la siguiente: -..
Denommación: Centro de Estudios Profesionales.
Localidad: Al8uazas.
Provincia: Murcia..
Domicilio: Carretera de la Mula, sin número.

. Persona o entidad titular: Sociedad Cooperativa Limitada «Centro
de 'Estudios Profesionales de Alguazas»..

Enseñanzas autorizadas:
Formación Profesional de Primer Grado.
Ramas: Electricidad-Profesiones: .Electricidad y Electrónica.
Delineación-Profesión: Delineante.
Administrativa y Comercial-Profesión: Administrativa
Hogar~Profesión: Jardines de Infancia.
Samtaria-Profesión: Clinica.
Moda'y Confección-Profesi~n:Moda y Confección:

- Curso de Acceso de 1.0 a 2.° Grado.
Formación Profesional de Segundo Grado:
Ramas: Electricidad-Especialidad: Electrónica de comunicaciones.
Delineación-Especialidad: Delineación en Edificios y obras.
Admi,!i~trativa y Come:rcial.Especialidades: lnfonnatica de gestión

y Contab.hdad. . ', .

Cap?cidad máxima: 520 puestos escolares (240 en Fonnación Pro
. fesiona! de Primer Grado y 280 en Formaeión Profesional de Segundo,

Grado).
Clasificación: Homologado.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos. ,
Madrid, 30 de abril (fe 1992.-P. D., (Orden ministerial de 26 de

octubre de (988) (~<Boletín Oficial del Estado» del 28). el Secretario
de Estado de Educación. Alfredo Pérez Rubalcaba.

lIma Sra. Directora general de Centros Escolares.

13285 ORDEN de JO de· abril de 1992, por la que se autoriza la
ampliación' de J1Ue.stos escolares para conseguir. una· ca
pacidad~a de 520 puestos escolares. en ,el Centro
p~ado de Formación ProftsiOllal de Primero y Segundo

'. 'Grado .«Centro de Estudios Profesionales de Alguazas»
(Murcia).." .. '

Titular. Hermanos de· San _GabrieL
Clasificación con carácter Provisional como Centro Homologado de

Bachillerato con 8 unidades y capacidad para 310 puestos escolares:
240 autorizados con .anterioridad más 70 que son los que corresponden
a las unidades qlle se amplían y -3 las que se ha 3flicado la ratio _que
establece -el artfculo 27 del- Real Decreto 1004/9 • modificándose la
Orden Ministerial de 6 de abril de 1990 en cuanto a la capacidad. Los
nuevos datos se inscribirán en el Registro de Centros.

Lo anterior se entiende sin perjuicio de la obligación del centro de
adaptarse, en cuanto a número de puestos escolares y relación máxima
profesor/alumnos por unidad escolar, a lo dispuesto en el citado Real
Dccreto 1004/1991, de 14.de junio.

Asimismo, el centro deberá proceder a la sustitución de las ense
ñanzas a que. se refiere: esta, Orden por las previstas en la disposición
adicional octava, 2.c). de la Ley Orgánica 11l990, en la foona y plazos
que se detenninan en el Real Decreto 98611991, de 14 de /·UOlO (<<Bo
letín Oficial del Estado>)-- del 25), ~r el~ se aprueba e . calendario
de· aplicación de la nueva.ordenaclón del sistema educativo.

El- centro habrá de solicitar la o~na revisión cuando haya varia
ción de Jos datos que se especifican,en la'presente Orden; especialmente
en ~nto a su capaci~ que no podrá sobrepasar sin nueva autori-
Z8C1OD.. ,.. ,.

.~0.J::~138':"~~ ':"1~~D~~Z.~e¡;:~Criald'; 26 de
diciembre de 1985.«Boletln.Oficial del Estado» del 28)•. el Secretario
de Estado de Educación. AJIi<doPérez Rubalcaba. .

11m'::S.... DirectOtll genetlll <k, CenttosE',;,olares.

Ex.aminado el exPediente presentado por el titular del Centro privado
de Formación Profésional·· de Primero· y Segundo Grado «Centro de
Estudios Profesionales« de Alguazas (Murcia), en solicitud de amplia

.ción de puestos escolares para conseguir una capacidad máxima de 520-
Puestos. .. - .. -

¡Sj

.:.-, . Antecedentes

Primero.-El Centro que nos ocupa obtuvo. autorización:' por Orden
ministerial de 28 de septiembre de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 18·de noviembre de 1981) para impartir enseftanzas de Formación
Profesional de Primer Grado, con una capacidad máxin¡a de 120 pues-
tos escolares. _. . . '

Posterionnente por Otden ri1inisleríal de 14 de octubre de 1983
(<<!loletln Oficial del Estado» del 8 de diciembre de 1983) se le con
cedió, lairansformación en un Centro de 1;° Y2.9 Grado Habilitado con
360 ~tos escolares, y ~r Orden ministenal de 23 de septiembre de
1985 (<<Boledn Oficial del Estado» del 21 de octubre de 1985). se le
oto~ó' la clasificación de Homologado. '

Segundo.-Por'el titular del 'Centro se solicita autorización para am
pliar el Centro hasta 520 r'uestos escolares. de los que 240 se destínarian
a Formación Profesiona de Primer Grado y el resto. esto es~ 280 a
Fonnación Profesional· de Segundo Grado.

3.· Remitidos los planos ae las instalaciones a¡x>rta~s p<'?r el inte~
resada al Servicio de Proyectos. para su preceptivo informe, dicha uni
dad· informa ~ue el' Centro. en Su conjunto cumple con ·los requisitos
legales. exigidOs en la legislación vigente.

Fundamentos de derecho

Primero.-Son de aplicación al presente caso los siguientes:
-Ley' Orgánica 811985, de,dejtilio, reguladóradetDerechó a la

EducaCión. " ,
-Real Decreto 100411991. de 14 de junio. por el que se establecen

l~s requisitos.mínim<?S de.lo~ Centros que imparten enseil.anzas de ré
gimen general no UflJVersltanas.
. -Omen ministerial de 14 de agosto de 1975 ({(Boledn Oficial del
Estado» del 26 de- agosto). por la que se aprueba el programa de ne
cesidades para la redacción de proyectos de Centros de Formación Pro
fesional de L° y 2.° Grado.

-Orden ministerial de 31 de juUode 1974 ({(Boletín Oficial del
Estado» del 26 de agosto). por la que se regUlan los expedientes de
transformación y claSificación de los Centros de Formación Profesional.

- Real Decreto 332/1992, de 3 de abril. sobre autorizaciones de Cen
tro.s d~n~s privados para impartir enseñanzas de régimen general no
uOlvefSitanos.


